
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

PS

Visto el Memorándum N* 019-DE-832 de la Dirección Ejecutiva, -
sobre ingreso de personal al servicio;

CONSIDERANDO $
Que, se encuentra vacante la plaza de Trabajador de Servicios 1

de la Unidad de Mantenimiento de la Oficina Central de Infraestructura
y Equipamiento del Instituto Peruano del Deporte;

Que, la contratación de personal obrero necesario para el man
tenimiento y conservación de servicios está permitida como norma de -=

“excepción a las medidas de austeridad contenidas en la Ley del Presu-
Muente General de la República para 1982

Que, es procedente autorizar el ingrese al servicio de la Sra.
Pascuala Ubina Aucaruri Yacelca, a fin de que desempeñe funciones de
mantenimiento y servicios;

De conformidad con leo dispuesto por los Artículos 372
del Decreto Ley N2 20555, Artículo 62% inciso 1) de la Ley N?2ñ“Decreto Supremo N2 001-77-PM/INAP de 23 de Febrero de 1977; y
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Estando a lo informado per las Oficinas Central de AdministraAión y de Asesoría Jurídica y con opinión favorable de la Dirección -
jecutiva;

E RESUELVE +

Artículo 1%.- AUTORIZAR el ingreso al servicio, a partir del 16
de Enero de 1982 de deñaa PASCUALA UBINA AUCARURI YACOLCA para que pres-
te servicios como Trabajader de Servicios 1 (obrero) de la Unidad de -
Mantenimiento de la Oficina Central de Infraestructura y Equipamiento -
del Institute Peruane del Deporte, con el salario mínimo vital vigente.

Artículo 2%.- El egreso que origine el cumplimiento de la pre-sente Resolución se afectará con cargo a la Partida 01.02 de la Activi-
dad 1362.0.04 del Programa 1362 del Pliego Presupuestario del Instituto
Peruane del Deporte para el Ejercicio Fiscal de 1952,
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INSTITUTO PERUAND asunto: Autorización de ingreso de personal
DEL DEPORTE obrero.
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- INFORME N? 044- -82044-043
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AAL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO: E GILDTFIL)?

El Complejo deportivo de Chacarilla de Otero, necesita de
personal de servicio para que cumpla la función de guardia
nfa, para lo cual se encuentra wmcante una plaza de la UNi-
dad de Mantenimiento de la Oficina Central de Infraestruc-
tura y Equipamiento.
La Ley del Presupuesto General de la República para el pre-sente año permite por excepción la contratación de personal
obrero neasario para el mantenimiento y conservación de servicios.
Que doña Pascuala Aucaruri Yacolca ha sido propuesta para -
cubrir la plaza en referencia. La evaluación correspondiente estuvo a cargo de la Dirección Ejecutiva.
Esta OAJ opina procedente, con el informe favorable dxla Uni
dad de Personal de la OCA, el contrato del personal obrero
para el mantenimiento de servicios, de conformidad con la -
Ley 23350, que por única excepción permite dicha acción.

Lima, 25 de febrero de 1981

Atentamente,
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JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICAoAsunto. 1Mg91es0 dePersonal de Servicio - UM-OCTE

Referencia Memo. 047-0AJ-82

En atención a su Memorándum
de la referencia, tengo el agrado de adjuntarle al presente el Informe 038-UP-82, de La Unk
dad de Personal en el mísmo que absuelve Las =
observaciones emitidas en su Memorándum antes

%
mencionado .

Atentamente,A
Ss >

| ) :
/A «Mino ao on,ORGÉ BRUSH N.

Jj de la/Oficina Central de

JBN/Ls inistración del IPD

Inc: TInf.038-UP-82
: Memo.047-0AJ-82
: Inf.012-OCA-82
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

AD¿a e,

E INFORME ne 0Lup=so

A : Señor JORGE BRUSH NOEL

Jefe de la Oficina Central de Administración

DE Unidad de ES.
ASUNTO £ Proyecto de Resolución Jefatural autorizando

ingreso al servicio de Obrera.

REFERENCIA : Memorándum N2 047-0AJ-82

FECHA : Lima, 9 de Febrero de 1982

Tengo el agrado de dirigirme a su digno Des-
pacho en relación con el memorándum de la referencia, por -
el cual la Oficina de Asesoría Jurídica ha observado el pro
yecto de Resolución Jefatural que autoriza el ingreso al -
servicio de doña Pascuala Ubina Aucaruri Yacolea, como Tra-
bajador de Servicios 1, Obrero de la Unidad de Mantenimiento
de la Oficina Central de Infraestructura y Equipamiento, a
partir del 16 de Enero de 1982,

Sobre el particular, esta Unidad informa a -
su Despacho que las observaciones han sido absueltas por el
señor Director Ejecutivo, conforme aparece en el memorándun
de la referencia.

Es cuanto tengo el honor de informar a usted.

Atentamente,

ADJ.:+
Memo .de la OFICINA Ci CIO;

referencia y UNIDAD DE PA-RSONAL

antecedentes. MT /
UP/MCL. dd MALMARIÓ- A. CASTRO LOZADA

dqp. a



.
O

INSTITUJO PERUANO DEL DEPORTE 9Y
HOJA DE ENVIO e CODIGO N*.0%.L. |

DE : OFICINA CENTRAL DE ADMINISTRACION

DERIVADO A : Jefe de La Unidad Financiera
“ Jefe de La Unidad de Abastec. y/Serv. Aux.

Jefe de La Unidad de Personal

POROS
PARA :

Archivo

Atención [73 Preparar resp. para La“fúnma

pv] Estudio e Inf.p] Tomar nota y devolver

1 Su conocimiento 7] Proyectar Resolución

7] Opinión FJ Tomar acción e informar
¡ Tramitar |" Elaborar norma o Directiva

i| Control [_] Proc. Gmral.
:

[_] Fiscalización
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No... 047-0A)-82.
. Fecha..B.2

MSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

WticinMentra! de Administric.o!

Correspondencia Interna

be:JEFE DELA OFICINA DEAsesoría Jurrolca 08 FE: 50) |

Asunto AUTORIZACION DE INGRESO DE PERSOÑAL:DE SERVICIOS---*

Referencia INFORME N? 012-0CA-82A PPP
Es grato dirigirme austed en relación con el asunto de la referencia para comunicarle que, para que esta OAJ pueda eva-
cuar el dictamen legal que le respecta sobre el ingreso al -
servicio de doña Pascuala Ubina Aucaruri Yacolca, como tra
bajadora de Servicios 1 (obrero) de la Unidad de Mantenimien
to de la OCIE, con fecha 16.1.82, es necesario que la Unidad
de Personal de la OCA se sirva informarnos si se ha cumplido
con el proceso de selección respectivo para cubrir la plazaY» que deberá ocupar la referida trabajadora y aclarar-

os porqué razón viene laborando en el Complejo Deportivo de
Chacarilla de Otero desde el 16.1.82, sin haberse autorizado
su ingreso al servicio mediante Resdución administrativa.

Atentamente,

A
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INSTITUTO PERUANO 999DEL DEPORTE 7E der A' Eee 2 ASININFORME N* O/A) -O0CA-82 mu —

A : Director Ejecutivo
De : Jefe de La Oficina Central de Administración
Ref. : Inf. 026-UP-82
Asunto : Proy. de Res. autorizando ¿ingreso de personal
Fecha : Lima, 5 de Febrero de 1982.

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fin de adjun-
tante al presente un proyecto de resolución por el cual se autoriza
el ingreso al servicio a partin del 16.1.82 de doña Pascuala Ubina
Aucarvái Yacolca, para que preste servicios como trabajadora de Ser
vicios 1 de La Unidad de Mantenimiento de La OCTE, con el salario -
minámo vítal vigente.

El proyecto awuuiba indicado esta de conformidad con
Lo dispuesto por Los Ants. 37% y 45% del D.L. 20555, Ant. 62” ¿ncá-
30 $) de La Ley 23350, D.S. 001-77-PM/INAP de 23. 2.77.

JBN/Ls .

Inc: Inf. 026-UP-82
: Proy. de Res.
: Memo. 019-DE-82

c : U, Personal.
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INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

Iinrorme Ne JA -Up-82

A $ Señor JORBE BRUSH NOEL

Jefe de la Oficina Central de Administración

DE : Unidad de Persenal

ASUNTO $ Eleva Proyecto de Resolución Jyeé i
zando ingreso de personal, INSTITUTO P:PDRO =A1 PangOficina Central co AdMiASUCCIOA

Memorándum N?% 019-DE-8328 REFERENCIA

FECHA Lima, 3 de Febrero de 1982
: A RECTRWDo]

Tengo el agrado de dirigirme a su digno Despa
cho elevando a su consideración un Proyecto de Resolución Jefa-
tural por el cual se auteriza el ingrese al servicio de doña -
PASCUALA UBINA AUCARURI YACOLCA, para que preste servicios come
ebrero, Trabajador de Servicios 1 de la Unidad de Mantenimiento
de la Oficina Central de Infraestructura y Equipamiento, con el
jornal mínimo vigente, a partir del 16 de Enero de 1982,

Sobre el particular, esta Unidad de Personal
estima procedente auterizar el ingreso al servicio del referido
personal per cuento se encuentra vacante la plaza de Trabajador
de Servicios 1 de la Unidad de Mantenimiento de la Oficina Cen-3 tral de Infraestructura y Equipamiento y en base a que la con -
tratación de personal obrero necesario para el mantenimiento y
conservación de servicios está permitida como nerma de excepción
a las medidas de austeridad contenidas en la Ley del Presufuesto
General de la República para 1982.

Pgr consiguiente, acompaño al presente el res
pectivo proyecto de Resolución Jefatural y antecedentes, a fin
de que se sirva aprobarle y disponer su remisión a la Superiori
dad solicitando su autorización.

Es tede cuante tengo que informar a usted,  -

salvo mejer parecer.
Atentamente,

ORINA!arADJ. + UNIDO PERSAÁNAL

Memo .de la Al.A yaareferencia Z ESDoc.Pers.Inmt. MARIO A. CASTRO LOZADA


